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En el municipio de Medellín, departamento de Antioquia, república de Colombia, a 

los trece (13) días del mes de  marzo-—— de dos mil doce (2012), 

ante mi, SILVIA EUGENIA LOPERA UPEGUI, notaria veinte (20) del círculo de 

Medellín, compareció CAROLINA RESTREPO RICO mayor de edad, vecina de 

Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.106.861, de estado 
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civil casada, con sociedad conyugal vigente, y manifestó lo siguiente: —— om. 

PRIMERO.- COMPARECIENTE: Comparece a otorgar el presente Poder General, la 

señora Carolina Restrepo Rico, por los derechos que representa como Gerente 

General de la compañía INTERGRUPO S.A.. -- 

La compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, casada, 

  B
i
s
 
A
D
A
 

MY
 

  | 

domiciliada en Medellín, Antioquia; legalmente capaz para contratar y obligarse. a 

SEGUNDO.- OBJETO: Con estos antecedentes, la señora Carolina Restrepo Rico, 

por los derechos que representa. como y Gerente General de la compañía 

INTERGRUPO S.A. otorga Poder de Representación a la señorita Katushka Isabel 

Saucedo Vásquez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada con sociedad conyugal vigente, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, portadora de la cédula de identidad número cero nueve 

cero nueve seis cinco cuatro cero seis tres; a fin de cumplir con lo que manda el 

Inciso cuarto del Artículo seis de la Ley de Compañías, así como para presentar a la Po
o 

“mandante ante cualquier Institución pública o privada, sin que por ningún motivo esta 

representación signifique que el mandante sea personalmente responsable por las 

  obligaciones de la compañía antes mencionadas. 

El Poderdante otorga a la mandataria las facultades establecidas en el presente 

instrumento, para que ejecuten todos los actos que sean antecedentes, nexos o 

' consecuencia del fin propuesto, de modo que nadie, por ningún motivo, pueda 

  alegar falta o indeterminación de poderes. -- 

Lelda la presente escritura por la compareciente, la encontró corriente, la aprobó y 

la firma, ante mí, la Notaria que de lo cual doy fe.   
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[ESPACIO EN BLANCOÍ 

CAROLINA Caso Aia EP 

C.C. 32 ADIOBLÁ. 
INTERGRUPO S.A. | O 
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